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Impulso I+D 
Financiación Estructurada de Proyectos de I+D

Impulso I+D es un instrumento financiero 
que permite potenciar proyectos de I+D 
a partir de una estructura basada en la 
inversión privada y los incentivos fiscales 
a la investigación y desarrollo.

CARACTERÍSTICAS CLAVE DEL PROCESO

IMPORTES FINANCIABLES

Permite el acceso a financiación privada a fondo 
perdido, sin deuda y sin avales.

Mecanismo no dilutivo.

La Empresa Investigadora mantiene la propiedad 
intelectual.

Avalado por la Administración Pública.

El I+D pasa de centro de coste a centro de 
facturación con beneficio.

Contractualmente probado y garantizado.

Retorno económico a corto plazo.

A diferencia de otros instrumentos como la 
monetización, con Impulso I+D no hay requisitos 
temporales, de reinversión o de cualquier otro tipo.

de gasto certificado de
Investigación y Desarrollo< 40%

La Financiación Estructurada de Proyectos de I+D permite a 
las Empresas Inversoras contribuir al ecosistema investigador 
e innovador financiando iniciativas de I+D de alto impacto 
social, obteniendo a cambio una rentabilidad derivada de los 
beneficios aplicables a la I+D.

En Grant Thornton conectamos a Compañías Investigadoras 
que tienen un proyecto de I+D con Empresas Inversoras 
comprometidas con el desarrollo de la I+D en España y que 
quieren invertir en iniciativas con una marcada 
Responsabilidad Social Corporativa (RSC).

Contamos con un equipo multidisciplinar compuesto por 
profesionales de las áreas Fiscal, Legal, Consultoría y 
Financial Advisory.



¿Cómo funciona?

SERVICIO MULTIDISCIPLINAR 360º

de gasto certificado de
Investigación y Desarrollo

1.  Ante un nuevo proyecto de I+D, se constituye una 
Agrupación de Interés Económico (AIE), en la que las 
Empresas Inversoras aportan como capital su parte de 
financiación y gestión del proyecto.

2.  La Empresa Investigadora se compromete a aportar el 
resto del presupuesto del proyecto, cediendo la 
titularidad del mismo a la AIE.

3.  La AIE contrata la ejecución del Proyecto a la Empresa 
Investigadora, lo que supone un ingreso para la misma.

4.  La Empresa Inversora, que es socia de la AIE, consolida en 
su liquidación del Impuesto de Sociedades las 
deducciones por I+D y las bases imponibles negativas de 
la AIE, obteniendo un retorno financiero-fiscal por su 
inversión.

5.  Concluido el proyecto, la AIE se disuelve y la Empresa 
Investigadora recupera la titularidad del proyecto.

i.   Opción de compra de la AIE por parte de la Empresa 
Investigadora a precio tendente a 0€.

ii.  Opción de venta por la que la Empresa Investigadora 
se obliga a comprar los activos de la AIE, en caso de no 
haber ejercitado en su momento la opción de compra 
por importe del préstamo más gastos.

•   Originación del proceso de estructuración, creando un 
ecosistema de colaboración entre Empresas Inversoras e 
Investigadoras.

•   Asesoramiento integral en todos los puntos críticos del 
proceso de estructuración.

o Operativo 
o Financiero
o Legal 
o Fiscal
o Contable

•   Certificación de Proyectos con Certificadoras Acreditadas 
por el Ministerio.

•   Intermediador y coordinador único entre todas las partes 
implicadas.

•   Gestión y minimización de riesgos asociados a la 
operación.

•   Seguimiento y gestión continuada de la operación de 
principio a fin.
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Contacto

Fernando Beltrán

Socio Director Impulso I+D

Fernando.Beltran@es.gt.com

T. (+34) 91 576 39 99 

M. (+34) 650 41 43 56

Jacobo Nogueira

Project Manager Impulso I+D

Jacobo.Nogueira@es.gt.com

T. (+34) 91 576 39 99 

M. (+34) 629 66 47 87

Jorge García Ordás

Gerente Impulso I+D

Jorge.Garcia@es.gt.com

T. (+34) 91 576 39 99 

M. (+34) 646 24 85 44

Somos una Firma de asesores financieros, fiscales, 
legales, auditores y consultores, que presta servicios 
de alto valor añadido a todo tipo de clientes en 
España y en el resto del mundo.
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